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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 15 de septiembre de 2011, por la que 
se modifica la Orden de 18 de abril de 2008, por la que 
se regula el reconocimiento de entidades y se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
para la implantación y adaptación del servicio de ase-
soramiento técnico específico en agricultura ecológica, 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural 2007-
2013, acogidas al régimen de mínimis y se efectúa su 
convocatoria para 2011.

P R E Á M B U L O

Mediante la Orden de 18 de abril de 2008, de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca, modificada por la Orden de 28 
de julio de 2009, se regula el reconocimiento de entidades 
y se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas para la implantación y adaptación del servicio de ase-
soramiento técnico específico en agricultura ecológica, en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural 2007-2013 y acogida 
al régimen de mínimis.

Con objeto de impulsar el apoyo al asesoramiento en 
producción ecológica, conviene mejorar las cuantías subven-
cionables, tanto en bienes inventariables, como en la contra-
tación del personal, para lo cual se incrementan las cuantías 
máximas de estas subvenciones y se abre la oportunidad de 
ser beneficiarias de estas ayudas a las Sociedades Agrarias de 
Transformación.

Otra novedad es la derogación del reconocimiento de en-
tidades de asesoramiento en agricultura ecológica, previsto en 
el Capítulo II de la citada Orden, objeto de modificación, tal 
y como se ha propuesto en el plan de eliminación de cargas 
administrativas del Decreto Ley 7/2010, de 28 de diciembre, 
de medidas para potenciar inversiones empresariales de inte-
rés estratégico para Andalucía y de simplificación, agilización 
administrativa y mejora de la regulación de actividades econó-
micas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por otro lado se procede a la convocatoria de estas ayu-
das para el ejercicio 2011.

En cuanto a la competencia, la Ley Orgánica 2/2007, de 
19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía, en su artículo 48 atribuye a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería y 
desarrollo rural de acuerdo con las bases y ordenación de la 
actuación económica general y en los términos de lo dispuesto 
en los artículos 38, 131, y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de 
la Constitución. 

Por otra parte, el Decreto del Presidente 14/2010, de 2 
de marzo, sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 
100/2011, de 19 de abril, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, atribuye 
a esta Consejería las competencias atribuidas a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de la política agraria, pes-
quera, agroalimentaria y de desarrollo rural.

En su virtud, a propuesta de la Secretaria General del 
Medio Rural y la Producción Ecológica, en uso de las faculta-
des que me confiere el artículo 118.1 del Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de An-
dalucía, y el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 18 de abril 
de 2008.

La Orden de 18 de abril de 2008, por la que se regula el 
reconocimiento de entidades y se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de ayudas para la implantación y 
adaptación del servicio de asesoramiento técnico específico en 
agricultura ecológica, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural 2007-2013 y acogida al régimen de mínimis, modificada 
por la Orden de 28 de julio de 2009, y corregida mediante las 
Correcciones de Errores publicadas en el BOJA núm. 190, de 
28 de septiembre de 2009, y núm. 59, del 25 de marzo de 
2010, queda modificada como sigue:

Uno. El título de la Orden queda redactado del siguiente 
modo:

«Orden por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas para la implantación y adapta-
ción del servicio de asesoramiento técnico específico en pro-
ducción ecológica, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural 2007-2013 y acogida al régimen de mínimis y se efectúa 
su convocatoria para 2011.»

Dos. El apartado 1 del artículo 1 queda redactado del si-
guiente modo:

«1. La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-
ses reguladoras para la concesión de las ayudas relativas a 
la implantación y adaptación de servicios de asesoramiento 
técnico específico para la producción ecológica, en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural 2007-2013 y acogidas al ré-
gimen de mínimis.»

Tres. El artículo 2 queda redactado del siguiente modo:
«1. Las subvenciones se regirán además de por lo pre-

visto en las presentes bases reguladoras, por las siguientes 
normas:

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición 
final primera.

b) Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 
887/2003, de 21 de julio, de acuerdo con lo establecido en su 
disposición final primera, así como las demás normas básicas 
que desarrollen la Ley.

c) El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

d) La vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

e) El Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

f) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

g) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

h) La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos.

i) El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos (in-
ternet).
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2. Con carácter especifico, las actuaciones cofinanciadas 
por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), 
se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:

a) Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 
de septiembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través 
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

b) Reglamento (CE) núm. 1974/2006 de la Comisión, 
de 15 de diciembre, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Con-
sejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

c) Reglamento (CE) 65/2011 núm. de la Comisión, de 27 
de enero de 2011, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del R. (CE) núm. 1698/2005 del Consejo en lo que 
respecta a la aplicación de los procedimientos de control y 
la condicionalidad en relación con las medidas de ayuda al 
desarrollo rural.

d) Real Decreto 1852/2009, de 4 de diciembre, por el que 
se establecen los criterios para subvencionar los gastos en el 
marco de los Programas de Desarrollo Rural cofinanciados por 
el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

3. Igualmente se ajustarán a lo previsto en el Reglamento 
(CE) núm. 1998/2006, de 15 de diciembre de 2006, relativo a 
la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas 
mínimis.»

Cuatro. El Capítulo II queda derogado, por lo que el Capí-
tulo III pasa a ser el Capítulo II.

Cinco. El artículo 7 queda redactado del siguiente modo:
«Podrán ser perceptoras de las ayudas a la implantación 

y adaptación de servicios de asesoramiento técnico específico 
para la producción ecológica, las siguientes entidades priva-
das:

a) Asociaciones y organizaciones de productores agrarios 
sin ánimo de lucro.

b) Cooperativas de productores agrarios.
c) Sociedades Agrarias de Transformación
d) En los supuestos a), b) y c), sus uniones y federaciones.»

Seis. El apartado 1 del artículo 8 queda derogado.

Siete. El apartado 2.d) del artículo 8 queda redactado del 
siguiente modo:

«Estar incursos los administradores de las sociedades 
mercantiles o aquéllos que ostenten la representación legal de 
otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 
5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de inte-
reses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la 
Administración General del Estado, de la Ley 3/2005, de 8 de 
abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, 
Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la nor-
mativa autonómica que regule estas materias.»

Ocho. El apartado 3 del artículo 8 queda redactado del 
siguiente modo:

«De conformidad con lo establecido en el artículo 116.2 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, tampoco podrán obtener la condición 
de beneficiario, quienes tengan deudas en período ejecutivo, 
por cualquier otro ingreso de derecho público de la Junta de 
Andalucía.»

Nueve. El apartado 1 del artículo 9 queda redactado del 
siguiente modo:

«1. Serán subvencionables los proyectos para la implan-
tación y adaptación de sistemas de asesoramiento técnico 
específico para la producción ecológica, que respondan a las 
características específicas de las prácticas agrarias que de-
ben cumplir los operadores y los productos para la certifica-
ción en producción ecológica, de acuerdo con el Reglamento 
(CE) núm. 834/2007, así como con el Reglamento (CE) núm. 
889/2008 de la Comisión, de 5 de septiembre de 2008, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) núm. 834/2007, con respecto a la producción ecológica, 
su etiquetado y su control.»

Diez. El apartado 3 del artículo 10 queda redactado del 
siguiente modo:

«3. En relación con la contratación del personal técnico, 
podrán ser subvencionados los costes salariales, que incluyen 
el salario bruto, antes de impuestos y las cotizaciones obliga-
torias, como las cargas sociales, siendo el importe máximo 
subvencionable de 30.000 euros anuales por técnico contra-
tado.

El personal técnico contratado para la prestación del ser-
vicio de asesoramiento deberá contar con experiencia y forma-
ción, o compromiso de obtenerla, en producción ecológica y 
poseer alguna de las siguientes titulaciones:

a) Ingeniería Técnica Agrícola o Forestal.
b) Ingeniería Agrónoma o de Montes.
c) Licenciatura en Veterinaria, Ciencias Biológicas o Cien-

cias Ambientales.
La entidad beneficiaria se comprometerá a mantener cu-

biertos estos puestos de trabajo durante los años subvencio-
nados. Dispondrá, no obstante, de dos meses no computables 
para realizar, cuando esté justificado, un cambio de titular.

El número máximo de personal técnico a contratar por 
convocatoria y entidad beneficiaria es de dos.»

Once. Los apartados 1 y 2 del artículo 11 quedan redac-
tados del siguiente modo:

«1. Las ayudas a la inversión inicial podrán alcanzar los 
porcentajes máximos que se relacionan a continuación, hasta 
un importe máximo de subvención de 20.000 euros, y se per-
cibirán una sola vez el primer año de inicio de la actividad:

- 50% de los gastos subvencionables para pequeñas em-
presas.

- 40% de los gastos subvencionables para medianas em-
presas.

2. Las ayudas a la contratación se podrán conceder hasta 
un máximo de cuatro años consecutivos, con unas intensida-
des de ayuda de hasta un máximo del 75% del gasto subven-
cionable el primer año, decreciendo por tramos iguales con-
forme se expresa en la tabla siguiente, según se subvencionen 
2, 3 o 4 años.» 

Núm. años 
subvencio-

nados

1.er año
subvención %

2.º año
subvención %

3.º año
subvención %

4.º año
subvención %

4 75 56,25 37,5 18,75
3 75 50 25 -
2 75 37,5 - -

Doce. El artículo 12 queda redactado del siguiente modo:
«La concesión de las ayudas que regula la presente Orden 

estará limitada a las disponibilidades presupuestarias existen-
tes en el ejercicio en que se realice la convocatoria, pudiendo 
adquirirse compromisos por gastos de carácter plurianual en 
las condiciones previstas en el artículo 40, del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Anda-
lucía y normas de desarrollo.»
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Trece. El apartado 4.b) del artículo 15 queda redactado 
del siguiente modo:

«En el Registro General de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, así como en el de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca de la provincia donde se proyecte 
realizar la inversión, sin perjuicio de que puedan presentarse 
en los registros de los demás órganos y en las oficinas que 
correspondan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Anda-
lucía.»

Catorce. El apartado 1 del artículo 16 queda redactado 
del siguiente modo:

«1. Las solicitudes deberán formularse conforme al mo-
delo que figura en el Anexo II y en el Documento complemen-
tario al Anexo II de esta Orden, e irán dirigidos a la persona 
titular de la Secretaría General del Medio Rural y la Producción 
Ecológica.

Los modelos de solicitud se podrán obtener y cumplimen-
tar en la página web de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
en la dirección web http://www.juntadeandalucia/agricul-
turaypesca, así como, en el portal “andaluciajunta.es” ante-
riormente indicado. Igualmente estarán a disposición de las 
personas interesadas en la Consejería de Agricultura y Pesca, 
y sus Delegaciones Provinciales.

De conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Regla-
mento de los procedimientos de concesión de subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, las solicitudes podrán 
ser consultadas utilizando medios electrónicos conforme se 
establece en el artículo 15.4 de la presente Orden. Además, el 
estado de tramitación del procedimiento de concesión de es-
tas ayudas podrá ser consultado por las personas interesadas, 
previa identificación, a través de la página web de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca, en la dirección www.juntadean-
dalucia.es/agriculturaypesca, apartado ayudas y subvenciones 
de la oficina virtual, en la que figurarán los actos de trámite 
realizados, su contenido y fecha en que fueron dictados.»

Quince. El apartado 2 del artículo 16 queda redactado del 
siguiente modo: 

«2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.2 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, la presentación de la solicitud por 
parte de la persona interesada conlleva la autorización al ór-
gano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la Teso-
rería General de la Seguridad Social y por la Consejería de 
Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que serán soli-
citadas y emitidas de forma electrónica.»

Dieciséis. El apartado 1.d)1.º, del artículo 17 queda redac-
tado del siguiente modo:

«1.º Proyecto de Servicio de asesoramiento técnico espe-
cífico para la producción ecológica en el que se describan de-
talladamente, al menos, los siguientes aspectos:

- Diagnóstico y situación incluyendo aspectos como la es-
tructura de las explotaciones y los cultivos y ganadería domi-
nante en la zona sobre la que se pretende actuar.

- Plan de asesoramiento, que se pretende llevar a cabo 
con cada uno de los posibles grupos de operadores destinata-
rios: operadores ecológicos, operadores en conversión, opera-
dores no ecológicos.

- Financiación del servicio, incluidas posibles tarifas que 
puedan cobrar por la prestación de servicios en relación con 
el asesoramiento.»

Diecisiete. El apartado 1.d)2.º, del artículo 17 queda re-
dactado del siguiente modo:

«2.º Acreditación de que el personal técnico ha recibido 
una formación en materia de producción ecológica, con una 
duración mínima de 40 horas lectivas, o compromiso de re-
cibirla, a través del programa de formación que se estable-
cerá por la Consejería competente en materia de Agricultura 
y Pesca, en colaboración con las restantes Consejerías com-
petentes en las materias propias contenidas en dicho pro-
grama.»

Dieciocho. El apartado 1.d)1.º, del artículo 17 queda re-
dactado del siguiente modo:

«9.º Acreditación de la viabilidad económica de la entidad 
solicitante, mediante la aportación de los balances correspon-
dientes a los tres últimos años y estudio de viabilidad econó-
mica de la empresa, con una previsión de gastos e ingresos 
desde la fecha prevista de inicio de la actividad hasta el final 
de 2015, incluyendo la inversión para la cual se solicita ayuda. 
En caso de nuevas entidades, sólo será necesario aportar el 
referido estudio de viabilidad.»

Diecinueve. Se añade el número 14.º al apartado 1.d) del 
artículo 17, quedando redactado del siguiente modo:

«14.º Memoria justificativa de la experiencia en materia 
de asesoramiento técnico a explotaciones agrarias en el ám-
bito de la producción ecológica, o en su defecto, compromiso 
de adquirirla.»

Veinte. El apartado 5 del artículo 17, queda redactado del 
siguiente modo:

«5. De conformidad con el artículo 20 del Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 
organizativas para los servicios administrativos de atención di-
recta a los ciudadanos, no será necesario que la persona inte-
resada aporte la documentación requerida para la solicitud de 
ayuda, si ésta ya se encuentra en poder de la Administración 
de la Junta de Andalucía siempre y cuando se indique el ór-
gano ante el cual fueron presentados o por el que fue emitido, 
la fecha de dicha presentación o emisión y el procedimiento 
al que corresponda, siempre y cuando no hayan transcurrido 
más de cinco años desde la finalización de éste, y sin perjuicio 
de la apertura de un período probatorio cuando la Administra-
ción no tenga por ciertos los hechos que hayan de servir de 
presupuesto para dictar el acto de que se trate.»

Veintiuno. El apartado 1 del artículo 21 queda redactado 
del siguiente modo:

«1. El órgano competente para resolver, requerirá a las 
personas solicitantes de la subvención que tengan la condi-
ción de beneficiarios con arreglo a la propuesta de resolución, 
para que presenten la documentación que acredite la realidad 
de los datos contenidos en la declaración responsable a la que 
se refiere el artículo 17.1.c)1.º, de la presente Orden.»

Veintidós. El apartado 5 del artículo 22 queda redactado 
del siguiente modo:

«El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado 
la resolución legitima a las personas o entidades interesadas 
para entender desestimada por silencio administrativo la so-
licitud de concesión de la subvención, cualquiera que sea su 
naturaleza o el procedimiento de concesión de que se trate, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 120.4 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía.»

Veintitrés. El apartado 1.j), del artículo 23 queda redac-
tado del siguiente modo:

«Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la 
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Intervención General de la Junta de Andalucía de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 119.h), del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
así como de la Dirección General de Fondos Europeos y Plani-
ficación de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, 
Servicios Financieros de la Comunidad Europea y del Tribunal 
de Cuentas Europeo.»

Veinticuatro. Se modifican las letras b), c) y d) y se añade 
la letra e) al apartado 2 del artículo 23, quedando redactados 
del siguiente modo:

«b) Mantener cubiertos, en el caso de las ayudas corres-
pondientes al apartado 2.b), del artículo 10 de la presente Or-
den, los puestos de trabajo durante los años subvencionados. 
No obstante, se dispondrá de dos meses no computables para 
realizar, cuando esté justificado, un cambio de titular.

c) Presentar a lo largo del período objeto de subvención y 
antes de finalizar febrero, una memoria anual de las activida-
des desarrolladas durante los ejercicios vencidos. La memoria 
deberá incluir el valor añadido bruto expresado en miles de 
euros, antes de la realización del proyecto y el incremento ex-
perimentado en el mismo, cada año y en total desde la ejecu-
ción de las inversiones, así como fotocopia del balance y de la 
cuenta de explotación.

d) Asumir el Procedimiento General de Actuación de la 
Asesoría para la Producción Ecológica, aprobado por la Secre-
taría General del Medio Rural y la Producción Ecológica.

Dicho procedimiento estará disponible en la página web 
oficial de la Consejería de Agricultura y Pesca, en el área te-
mática de Producción Ecológica, en la sección de la Asesoría 
para la producción ecológica. 

e) Cumplimentar la aplicación web denominada “ASE”, 
previa solicitud de acceso a la Secretaría General del Medio 
Rural y la Producción Ecológica. 

La mencionada aplicación estará disponible en la página:
http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/ase-

soramientoAEcologica/asesor/.
Asimismo deberá cumplimentar la información de cual-

quier otra base de datos que, en su caso, sea necesario poner 
a disposición de las entidades para el seguimiento de las ac-
tuaciones.»

Veinticinco. El apartado 1 del artículo 25 queda redactado 
del siguiente modo:

«1. El pago de la subvención, se efectuará, previa ins-
tancia de los beneficiarios mediante la presentación de un 
escrito, que se ajustará al modelo que figura como Anexo III 
denominado “Solicitud de pago”, asimismo deberán proceder 
a la justificación del gasto con la presentación de la cuenta 
justificativa, conforme se describe en el artículo 27, todo ello a 
los efectos de lo previsto en el Reglamento (UE) núm. 65/2011 
de la Comisión, de 27 de enero de 2011, por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 
1698/2005 del Consejo en lo que respecta a la aplicación de 
los procedimientos de control y la condicionalidad en relación 
con las medidas de ayuda al desarrollo rural. En ningún caso 
el modelo “Solicitud de pago” será considerado como iniciador 
de un procedimiento administrativo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 68 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.»

Veintiséis. El apartado 2 del artículo 25 queda redactado 
del siguiente modo:

«2. El pago de la subvención se efectuará, previa revisión 
de la citada solicitud de pago presentada conforme al Anexo 
III, acompañada del documento complementario a dicho 
Anexo y de los documentos que se especifican en el artículo 
27 de la presente Orden, en el plazo que se establece, por tipo 
de concepto:

a) Para los gastos correspondientes a los conceptos re-
cogidos en el apartado 2 del artículo 10, se presentará una 
única solicitud antes de la finalización del plazo de justificación 
indicado en la Resolución de Concesión.

b) Para los gastos de cada año correspondientes a la con-
tratación de personal, en caso de compromisos plurianuales, 
se presentarán solicitudes de pago anuales o semestrales, 
según establezca la Resolución de Concesión y antes de la 
finalización de los plazos de justificación que señale dicha Re-
solución.»

Veintisiete. El apartado 6 del artículo 25 queda redactado 
del siguiente modo:

«6. El importe de ayuda se liquidará aplicando al coste 
subvencionable de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, el porcentaje de subvención estable-
cido en la resolución de concesión, conforme a la justificación 
debidamente presentada, siempre que el aumento o disminu-
ción de los costes previstos respecto a los realizados, no su-
ponga una modificación de las características del proyecto o 
que afecten a los objetivos de este.

Cuando en la solicitud de pago, el beneficiario solicite un 
importe que supere en más de un 3% el importe que puede 
concederse tras el estudio de dicha solicitud, se aplicará una 
reducción igual a la diferencia entre éstos, sobre el importe 
aceptable, conforme a lo establecido en el Reglamento (UE) 
núm. 65/2011 de la Comisión, de 27 de enero de 2011.

Las reducciones se aplicarán mutatis mutandis a los gas-
tos no subvencionables identificados durante los controles rea-
lizados de acuerdo con los artículos 25 y 29 del Reglamento 
(UE) núm. 65/2011 de la Comisión, de 27 de enero de 2011.

Si se descubre que un beneficiario ha efectuado delibera-
damente una declaración falsa, la operación de que se trate 
quedará excluida de la ayuda del FEADER y se recuperarán to-
dos los importes que se hayan abonado por dicha operación. 
Además, el beneficiario quedará excluido de la ayuda por la 
medida en cuestión durante el ejercicio del FEADER de que se 
trate y durante el ejercicio del FEADER siguiente.

Las sanciones previstas en este apartado se aplicarán sin 
perjuicio de las demás sanciones establecidas en la legislación 
nacional.»

Veintiocho. El apartado 7 del artículo 25 queda redactado 
del siguiente modo:

«7. Conforme al artículo 124 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía 
no podrá proponerse el pago de ayudas a beneficiarios que 
no hayan justificado en tiempo y forma las ayudas concedidas 
con anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario 
por la Administración Autonómica y sus Agencias.

El órgano que, a tenor del artículo 115 del citado Texto 
Refundido, sea titular de la competencia para la concesión 
de subvenciones, así como el competente para proponer el 
pago, podrán mediante resolución motivada exceptuar la limi-
tación mencionada en el párrafo anterior, cuando concurran 
circunstancias de especial interés social, sin que en ningún 
caso pueda delegarse esta competencia.»

Veintinueve. El apartado 2 del artículo 26 queda redac-
tado del siguiente modo:

«Con relación al control de las ayudas reguladas por esta 
Orden estarán sometidas a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 
núm. 1998/2006, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la 
aplicación de los artículos 87 y 88, del Tratado a las ayudas 
mínimis, concretamente el artículo 3 y el Reglamento (UE) 
núm. 65/2011 de la Comisión, de 27 de enero de 2011.»

Treinta. El apartado 1 del artículo 27 queda redactado del 
siguiente modo:

«1. La justificación del cumplimiento de la finalidad para 
la que se concedió la subvención y de la aplicación de fondos 
percibidos, así como de las condiciones impuestas y de la con-
secución de los objetivos previstos en el acto de concesión 
de la subvención revestirá la forma de cuenta justificativa del 
gasto realizado.
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Su presentación se realizará, como máximo, en el plazo 
de un mes, desde la finalización de las inversiones y antes de 
la finalización de los plazos de justificación establecidos en la 
Resolución de Concesión.»

Treinta y uno. El apartado 1 del artículo 28 queda redac-
tado del siguiente modo:

«1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención, así como de las impues-
tas en la resolución, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión conforme establece el artículo 121 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía en los siguientes supuestos:»

Treinta y dos. El apartado 3 del artículo 28 queda redac-
tado del siguiente modo:

«3. El beneficiario de la subvención podrá instar del ór-
gano concedente de la misma la iniciación de oficio del proce-
dimiento para modificar la resolución de concesión, incluida 
la ampliación de los plazos de ejecución y de justificación, sin 
que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la 
subvención, ni alterar la actividad, programa, actuación o com-
portamiento para los que se solicita la subvención ni elevar la 
cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución 
de concesión. A estos efectos, será de aplicación el artículo 
32.4. del Decreto 282/2010, de 4 de mayo.»

Treinta y tres. El apartado 1 del artículo 29 queda redac-
tado del siguiente modo:

«1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y 
la exigencia del interés de demora correspondiente en función 
del tiempo transcurrido entre la notificación y el reembolso 
efectivo, tal y como establece el artículo 5.2 del Reglamento 
(UE) núm. 65/2011 de la Comisión de 27 de enero de 2011, 
en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente. 

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en el 
Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía y en los artículos 14 y 15 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, así como el incumplimiento de las obligaciones con-
tables, regístrales o de conservación de documentos cuando 
de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a 
los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad 
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concu-
rrencia de ayudas, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte del be-

neficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado. 

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se de-
rive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regulari-
dad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 
87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de 
la cual se derive una necesidad de reintegro.»

Treinta y cuatro. El apartado 4 del artículo 29 queda re-
dactado del siguiente modo:

«4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en el Texto Refundido de la Ley Gene-
ral de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. El interés 
de demora aplicable en materia de ayudas será el interés le-
gal del dinero incrementado en 25%, salvo que la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado establezca otro diferente. El 
destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea 
tendrá el tratamiento que en su caso determine la normativa 
comunitaria. Los procedimientos para la exigencia del reinte-
gro de las ayudas, tendrán siempre carácter administrativo. La 
obligación de reintegro es independiente de las sanciones que, 
en su caso, resulten exigibles.»

Treinta y cinco. El apartado Cinco de la Disposición Adi-
cional Única queda redactado del siguiente modo:

«Cinco. De conformidad con el artículo 22 de la referida 
Orden de 18 de abril de 2008, el plazo máximo para resolver 
y notificar la resolución del procedimiento será de seis me-
ses. Dicho plazo se computará a partir del día siguiente al de 
finalización del plazo para la presentación de solicitudes. Si 
transcurrido el plazo para resolver la solicitud no hubiera re-
caído resolución expresa, podrá entenderse desestimada de 
conformidad con lo establecido en el artículo 120.4 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.»

Treinta y seis. Se añaden los apartados 4 y 5 al epígrafe 
primero de Información General, del Documento Complemen-
tario al Anexo II, que quedan redactados del siguiente modo:

«1.4 Memoria descriptiva del alcance material del aseso-
ramiento.

1.5 Memoria justificativa de la experiencia en materia de 
asesoramiento técnico a explotaciones agrarias en el ámbito 
de la agricultura y ganadería ecológica.»

Treinta y siete. Se suprime el Anexo I.

Treinta y ocho. Se modifican el Anexo II y documento 
complementario al mismo, que quedan sustituidos por los que 
figuran adjuntos a la presente Orden.

Disposición adicional única. Convocatoria 2011.
1. Se convocan para el año 2011, en régimen de concu-

rrencia competitiva, las ayudas previstas en la Orden de 18 
de abril de 2008, modificada por la Orden de 28 de julio de 
2009, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas para la implantación y adaptación del 
servicio de asesoramiento técnico específico en producción 
ecológica, en el marco del programa de desarrollo rural 2007-
2013, acogidas al régimen de mínimis.
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2. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Estas ayudas están cofinanciadas por la Unión Euro-
pea, a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), en un máximo del 70%, y el 30% restante, con cargo 
al presupuesto del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Ru-
ral y Marino, y de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a 
tenor de lo previsto en el Programa de Desarrollo Rural de An-
dalucía (PDR), haciéndose efectivas con cargo a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias: 

Aplicaciones Presupuestarias Importe (euros)
0.1.16.00.11.00.778.00.71C.3 20.000,00
3.1.16.00.11.00.778.00.71C.5.2012 97.600,00
3.1.16.00.11.00.778.00.71C.6.2013 86.400,00
0.1.16.00.11.00.788.00.71C.2 40.000,00
3.1.16.00.11.00.788.00.71C.4.2012 156.000,00
3.1.16.00.11.00.788.00.71C.5.2013 144.000,00

544.000,00

4. La asignación presupuestaria para esta convocatoria 
del año 2011 no podrá superar la cuantía total máxima de 
544.000 euros.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Secretaría General 

del Medio Rural y la Producción Ecológica para realizar, me-
diante Resolución, aquellas adaptaciones en el contenido de 
los Anexos o de sus documentos complementarios de la pre-
sente Orden, que supongan un desarrollo o actualización de 
los mismos.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de septiembre de 2011

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 
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SOLICITUD

(0
01

58
9/

A0
2D

)

AYUDAS PARA LA IMPLANTACIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SERVICIO DE ASESORAMIENTO ESPECÍFICO EN
AGRICULTURA ECOLÓGICA ACOGIDAS A RÉGIMEN DE MÍNIMIS

PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2007-2013

CONVOCATORIA: ..................Orden de )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTANTE  LEGAL
DENOMINACIÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE CIF

DNI/NIE

DOMICILIO SOCIAL 

PROVINCIA C. POSTALLOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Cooperativa.

Si es federación o unión, indicar el nombre de las entidades que la componen:

..............................................................................................................................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................................................................................................................

Nº de empleados: ........................... Volumen de negocios anual/Balance general anual: ...........................

Nº de socios ...................

Entidad Local ...................................

Asociación u organización sin ánimo de lucro.

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

CARGO QUE OSTENTA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

PROVINCIA C. POSTALLOCALIDAD

FAXTELÉFONO

TIPO DE ENTIDAD:

CORREO ELECTRÓNICO

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
JUNTA DE ANDALUCIA UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural

ANVERSO ANEXO  II

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

3

Localidad: Provincia: C. Postal:

La documentación exigida en el artículo 17.1 letras ......................................... ya obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía,
la cual fue presentada ante el órgano .................................................................................................................. con fecha ................................
correspondiente al procedimiento .........................................................................................................................................................................

CIF de la entidad solicitante.
Escritura o acta de constitución y estatutos de la entidad, así como modificaciones posteriores, si las hubiere, debidamente inscritas en el Registro
correspondiente, en su caso.

Documentación acreditativa del representante legal.

Otra/s (especificar): .....................................................................................................................................................................................

Proyecto de Servicio de asesoramiento técnico específico.

Información y documentación, de conformidad con lo establecido en el Documento complementario a este Anexo II.

Memoria que justifique criterios de valoración.

Acreditación de formación del personal técnico o, en su caso, de recibirla en el plazo de un año.

Presupuesto desglosado.

Facturas proforma o presupuestos.
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REVERSO

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL DEL MEDIO RURAL Y LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA

PROTECCIÓN DE DATOS

En   a   de   de

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

AUTORIZA, como medio de notificación preferente, la notificación telemática en la dirección electrónica facilitada por la plataforma Notific@ 
de la Junta de Andalucía. (Para ello deberán disponer de certificado de usuario de firma electrónica reconocida).

AUTORIZA, al órgano gestor para recabar de otras Administraciones Públicas los documentos exigidos en las bases reguladoras que estuviesen
en su poder.

AUTORIZACIÓN EXPRESA4

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la
documentación adjunta y que la entidad solicitante:

Se COMPROMETE:

Y SOLICITA la concesión de una ayuda por importe de ........................................... €, que supone el ............... % sobre el coste total de la inversión
de .................................................... €

SOLICITUD, DECLARACIÓN, COMPROMISO, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, ni ayudas de mínimis para cualquier finalidad
en los tres últimos años.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, y/o ayudas de mínimis para cualquier finalidad en los tres últimos años.

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en la Orden de
regulación y no tiene deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A que su personal técnico participe en las a actividades formativas de actualización del conocimiento de las materias a las que se refieren
los servicios de asesoramiento específico en agricultura ecológica, con los contenidos, frecuencia y duración que se determine por la Consejería
competente en materia de agricultura y pesca.

A suscribir una póliza de responsabilidad civil que cubra los posibles riesgos en los que la entidad pueda incurrir como consecuencia del
servicio de asesoramiento.

A facilitar la relación de aquellas personas titulares de explotaciones agrarias que hayan recibido asesoramiento.

A facilitar el control y verificación de la calidad técnica a los que se refiere al artículo 26 de la presente Orden.

A cumplir las obligaciones y requisitos establecidos en la normativa de aplicación y a aportar los documentos acreditativos a requerimiento
 del órgano competente.

El proyecto para el que se solicita la subvención no se ha iniciado antes de la fecha de presentación de esta solicitud.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

5

La persona abajo firmante:

ANEXO  II

Solicitadas(S)/
Concedidas(C)

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales 
                                   o internacionales

Fecha / Año Importe
(euros)

Mínimis
(Sí/No)

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura 
y Pesca le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan
van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen
como finalidad gestionar el proceso de reconocimiento de entidades que presten servicio de asesoramiento específico en agricultura ecológica.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,cancelación y oposición dirigiendo un escrito
a la Secretaría General del Medio Rural y la Producción Ecológica. Consejería de Agricultura y Pesca. C/Tabladilla, s/n. 41071-SEVILLA
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DOCUMENTO COMPLEMENTARIO AL ANEXO II

INFORMACIÓN GENERAL

1.Datos del beneficiario.

1.1. Forma jurídica del beneficiario.
1.2. Número de afiliados, asociados o titulares de
una parte del capital del beneficiario, indicando los 
que son productores ecológicos (se aportará,
relación de estos productores, conteniendo, al
menos, nombre, CIF o DNI/NIE y código de operador 
asignado por el organismo de control autorizado para 
la agricultura ecológica, y que cuenten con
certificado emitido por el citado organismo de control, 
en vigor a fecha de solicitud de la ayuda.) 
1.3. A efectos de los criterios de valoración de la 

perspectiva de genero del artículo 19, que en su caso 
quieran que se les considere para la concesión de la 
subvención, será necesario un Certificado del secretario 
de la entidad sobre el porcentaje de mujeres que proceda.

1.4. Memoria descriptiva del alcance material del
asesoramiento.

1.5. Memoria justificativa de la experiencia en
materia de asesoramiento técnico a explotaciones
agrarias en el ámbito de la agricultura y ganadería
ecológicas.

2. Inversión.

2.1. Descripción general de la inversión propuesta 
por el beneficiario.

2.2.Distribución anual de la inversión y pagos.
Distribución anual de la inversión.

Distribución anual de la inversión:
Año      20..             .. %
Año      20..             .. %
Año      20..             .. % 
Año      20..             .. % 
Año      20..             .. %

Distribución anual de los pagos de la inversión.
Año      20..             .. %
Año      20..             .. % 
Año      20..             .. %
Año      20..             .. % 
Año      20..             .. %

2.3. Fecha previstas para el comienzo y final de los 
trabajos.

Comienzo: Día (    ) Mes (      )  Año (       )
Final: Día (    ) Mes (      )  Año (       )

INFORMACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA Y SOCIAL

1. Información económica y financiera.

1.1.- Acompañar cuentas anuales de los tres últimos 
ejercicios depositadas en el registro correspondiente 
y los tres últimos informes de auditoría en caso de 
que estén obligados a ello. Además, cumplimentar
los modelos 1.3.1. y 1.3.2. adjuntos.

1.2.- Acompañar cuentas anuales consolidadas
correspondientes a los tres últimos ejercicios si la
empresa se consolida en algún grupo.

1.3. Plan de financiación del proyecto.
----------- euros
A) Aportación del beneficiario:

A.1) Ampliación de capital.
A.2) Beneficios no repartidos.
A.3) Otros recursos propios.
A.4) Préstamos.

B) Subvenciones en capital
C) Otras subvenciones
D) Total financiación del proyecto (A+B+C)

1.3.1. Balances simplificados correspondientes a los 
tres últimos años.

Nº CUENTAS ACTIVO -3 -2 -1

A) ACTIVO NO CORRIENTE

20,(280),(290)
21,(281) ,(291) ,23 

22,(282),(292)
2403,2404,2413,2414,2423,24

24,(2493) , 
(2494 ),(293) ,(2943) ,(2944) 

,(2953), (2954) 
2405,2415,2425,(2495) ,250 

,251 ,252,253, 
254,255,257,258,

(259) ,26,( 2945),( 2955),( 
297),( 298) 

474

l.   Inmovilizado intangible. 
II.  Inmovilizado material. 
III. Inversiones inmobiliarias. 
IV.Inversiones en empresas 
del grupo y asociadas a largo 
plazo.
V. Inversiones financieras a 
largo plazo. 

VI. Activos por Impuesto 
diferido.

B) ACTIVO CORRIENTE

30,31,32,33,34,35,36,(39),407

430,431,432,433,434,435,436,
(437),(490),(493)

5580

44,460,470,471,472, 544

5303,5304,5313,5314,5323,53
24,5333,

5334,5343,5344,5353,5354,(53
93),

(5394),5523,5524,
(5933),(5934),

(5943),(5944),(5953),(5954)

5305,5315,5325,5335,5345,53
55,(5395),

540,541,542,543,545,546,547,
548,(549),

551,5525,5590,565,566,
(5935), (5945), 

(5955),(597),(598)

480, 567
57

l. Existencias. 
II. Deudores comerciales y 
otras cuentas a cobrar. 

1. Clientes por ventas 
y prestaciones de 
servicios.

2. Accionistas (socios) 
por desembolsos 
ex igidos.

3. Otros deudores. 

III. Inversiones en empresas 
del grupo y asociadas a corto 
plazo.

IV. Inversiones financieras a 
corto plazo. 

V. Periodificaciones a corto 
plazo
VI. Efectivo y otros activos 
líquidos equivalentes.

TOTAL ACTIVO (A + B)
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Marcar si los valores indicados en la última columna 
son provisionales  .

Duración del periodo contable en meses:

20__ : 
20__ : 
20-_ : 

 * El número de cuenta corresponde a normalización
establecida en el Real Decreto 1515/2007, de 16 de
noviembre, por el que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los 
criterios contables específicos para microempresas.

1.3.2. Cuentas de resultados analíticas,
correspondientes a los tres últimos ejercicios.

Marcar si los valores indicados en la última columna 
son provisionales  .

Duración del periodo contable en meses:

20__ : 
20__ : 
20__ : 

Nº CUENTAS PATRIMONIO NETO Y PASIVO -3 -2 -1

100,101,102
(1030), (1040) 

110
112,113,114,119

(108),(109)

120,(121)
118
129

(557)

130,131,132

14

1605, 170 
1625,174

1615,1635,171,172,
173,175,176,177

,179,180,185
1603,1604,1613,161

4,1623,1624,
1633,1634

479
181

585,586,587,588,58
9

499, 529 

5105,520,527
5125,524

(1034),(1044),(190),
(192),194,500,505,5
06,509,5115,5135,5

145,
521,522,523,525,52

6,528,551,5525,
555,5565,5566,5595

, 560,561 

5103,5104,5113,511
4,5123,5124,5133,
5134,5143,5144,

5523,5524,5563,556
4

400,401,403,404,40
5,( 406) 

41,438,465,466,475,
476,477
485, 568 

A) PATRIMONIO NETO

A-1) Fondos propios. 
l. Capital. 

1. Capital escriturado. 
2. (Capital no exigido). 

II. Prima de emisión.
III. Reservas. 
IV. (Acciones y
participaciones en 
patrimonio propias). 
V. Resultados de ejercicios 
anteriores.
VI. Otras aportaciones de 
socios.
VII. Resultado del ejercicio. 
VIII. (Dividendo a cuenta). 

A-2) Subvenciones, donaciones 
y legados recibidos. 

B)PASIVO NO CORRIENTE 
l. Provisiones a largo plazo. 
II. Deudas a largo plazo. 

1. Deudas con entidades de 
crédito.
2. Acreedores por 
arrendamiento financiero. 
3. Otras deudas a largo plazo.

III. Deudas con empresas del 
grupo y asociadas a largo plazo. 

IV. Pasivos por impuesto 
diferido.
V. Periodificaciones a largo 
plazo.

B) PASIVO CORRIENTE 

I. Provisiones a corto plazo. 
II. Deudas a corto plazo. 

1. Deudas con entidades de 
crédito.
2. Acreedores por 
arrendamiento financiero. 
3. Otras deudas a corto plazo. 

III. Deudas con empresas del
grupo y asociadas a
corto plazo. 
IV. Acreedores comerciales y
otras cuentas a pagar. 

1. Proveedores. 
2. Otros acreedores. 

V. Periodificaciones a corto 
plazo.

TOTAL PATRIMONIO NETO Y 
PASIVO (A + B+ C)

Nº CUENTAS Debe   Haber
-3        2 -1

700,701,702,703,704,70
5,(706), (708),(709) 
(6930), 71*,7930 

73
(600),(601),(602) ,606,( 

607) ,608 ,609, 61* 
,(6931),( 6932) ,(6933), 

7931,7932,7933

740,747,75
(64)

(62),( 631),( 
634),636,639,( 65),

(694),(695),794, 7954 
(68)
746

7951,7952,7955
(670),( 671),(672),( 
690),( 691),( 692), 

770,771,772,790,791,79
2

760,761,762,769
(660),( 661),( 662) 
,(664),( 665),(669) 

(663),763
(668),768

(666),( 667),( 673) 
,(675),( 696), 
(697),(698)

,(699),766,773,775,796,
797,798,799

(6300)* ,6301 * 
,(633),638

1. Importe neto de la cifra de 
negocios.
2. Variación de existencias de 
productos terminados y en curso de 
fabricación.
3. Trabajos realizados por la empresa 
para su activo. 
4. Aprovisionamientos.

5. Otros ingresos de explotación. 
6. Gastos de personal. 
7. Otros gastos de explotación. 
8. Amortización del inmovilizado. 
9. Imputación de subvenciones de 
inmovilizado no 
financiero y otras.
10. Excesos de provisiones. 
11. Deterioro y resultado por 
enajenaciones del 
inmovilizado.

A) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11)
12. Ingresos financieros. 
13. Gastos financieros. 
14. Variación de valor razonable en 
instrumentos financiero. 
15. Diferencias de cambio. 
16. Deterioro y resultado por 
enajenaciones de instrumentos 
financieros.

B) RESULTADO FINANCIERO 
(12+13+14+15+16)

C) RESULTADO ANTES DE 
IMPUESTOS (A+B) 

17. Impuestos sobre beneficios. 

D) RESULTADO DEL EJERCICIO (C + 
17)
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Notas aclaratorias para cumplimentar la
información económica, financiera y social:

Cumplimentar los cuadros de forma que las cifras del 
año más reciente (último ejercicio contable
completamente transcurrido en el momento de la
presentación de la solicitud) figuren en la columna de la 
derecha. Deberán cumplimentarse todas las líneas, aun 
cuando el valor correspondiente sea nulo, lo que se
indicará con un cero.

 Indicar el mes de cierre del ejercicio financiero en el 
espacio reservado para ello encima de las columnas. Si 
las cuentas del último ejercicio fuesen provisionales,
indíquese en la parte inferior de la página, debiendo
remitir, lo antes posible, el balance completo definitivo,
con un nuevo apartado 1.1. actualizado. Si durante los 
tres ejercicios considerados, el periodo contable hubiese 

sido inferior de la página, especificando la duración del 
mismo.

Servirán de base a la información anterior, los ba-
lances y cuentas de pérdidas y ganancias, elaborados 
según el Plan General de Contabilidad.

1.4.Estudio de viabilidad futura de la empresa,
incluyendo la inversión para la cual se solicita ayuda en 
esta convocatoria. El estudio deberá contar como mínimo 
una previsión del aumento en el valor añadido bruto que 
la entidad prevé experimentar, durante los cinco años
siguientes a la finalización de la inversión, expresado en 
miles de euros, así como el cálculo del Valor Actualizado 
Neto, calculados conforme a las fórmulas indicadas en el 
punto 1.4.1. de este documento  complementario.

1.4.1. Cuadro y fórmulas para estimación de la viabilidad de la inversión y del aumento del Valor Añadido Bruto (ΔVAB)
que experimentará la empresa.

Resultado bruto de explotación de la empresa

Años tras la inversión
Núm. cuentas Conceptos (en miles de euros)

Año de la 

Inversión 1º 2º 3º 4º
5º  y 

posteriores

70, 752, 753, 754, 755, 

759, 790

Ventas netas, prestación de servicios y otros ingresos de 

explotación

71
± Variación de existencias de productos terminados y en curso de 

fabricación

73 ± Trabajos efectuados por la empresa para su inmovilizado

74* ± Subvenciones de explotación

= Valor de la producción

600, 601, 602, (608), 

(609)
- Compras netas

61
± Variación de existencias de mercaderías materias primas y otras 

materias consumibles

607, 620, 622, 623, 624, 
625, 627, 628, 629, 631, 

634, (636), (639), 659

- Gastos externos y de explotación

= Valor añadido de la empresa

* No indicar las posible subvención correspondiente al proyecto presentado

(ΔVAB) = Valor añadido de la empresa (5º y posteriores) - Valor añadido de la empresa (Año de la inversión)

VAN = 

)(
)1(

)(
1

solicitadaInversión
r
empresaladeañadidoValorVAN

N

i
i

i −
+

= ∑
=

donde:
VAN: Valor Actualizado Neto
i: años tras la inversión
N: años que dura la inversión 
r: tipo de interés legal del dinero a fecha de solicitud 

2. Información Social.
2.1. Creación de empleo.

Antes de la inversión
Categoría y tipo de 

contrato
Núm. de personas

Periodo ocupación 
(días-año)
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Previsión a corto plazo (Año de solicitud más los 3 años sucesivos)
Categoría y tipo de 

contrato
Núm. De personas

Periodo ocupación 
(días-año)

INFORMACIÓN TÉCNICA

1. Memoria de las inversiones a realizar.
1.1. Descripción de las instalaciones existentes antes 

de la inversión.
1.2. Descripción detallada de las inversiones

previstas y su utilización. 
1.3. Presupuesto estimativo de los trabajos previstos 

(indicar bases de cálculo y fecha de estimación).

Cumplimentar el documento ‹‹Resumen de las
Inversiones››.

Asimismo, habrá que presentar:

- Presupuesto detallado para mejoras y
acondicionamientos (mediciones y valoraciones).

- Para material y equipamiento, las inversiones
deberán estar respaldadas por ofertas o facturas
proforma, las cuales deberán relacionarse y cuantificarse 
según los subcapítulos del ‘Resumen de las Inversiones’ 
a que corresponden.

1.4.- Justificar documentalmente la disponibilidad de
local y/o instalaciones al menos durante cinco años, por 
parte del beneficiario.

    En caso necesario añadir correspondencia entre oferta, 
presupuesto técnico y el resumen de las inversiones.

RESUMEN DE LAS INVERSIONES

Fecha de elaboración del presupuesto:

1. Mejora y acondicionamiento de locales e
instalaciones.

2. Adquisición e Instalación de equipos y
maquinarias.

2.1. Instalaciones y equipos de servicios.
2.2. Otros equipos y maquinarias.
Total adquisiciones e instalaciones 

3.Contratación de personal (importes estimados,
especificando conceptos).

4. Otros gastos.

Total
- Se recuerda que el presupuesto debe elaborarse en 

función de los plazos previstos para la realización de los 
trabajos.


